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BN LÂ CAPITAL

Por un mes..... 
Por tres meses. . . 
Por seis meses... 
Por uu año .....

FVBKA DE LA

Por uu mes..........  
Por tres meses. . . 
Por seis meses. . . 
Por uu año..........

2*00 pesetas 
5'50

10*50
20*50
CAPITAL

2*50 pesetas 
7*00

12*50 »
24*00

Números sueltos, 25 céntimos uno

lOlETIN OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
Advbrtencia.t—No se admitirán, para la inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y auuuoios oficiales 
y particulares que seau de pago, 
satisfarán cinco céntimos de pe
seta POB FALABBA, y loS aUUUOioS 
judiciales a razón de tres cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 

' de Fondos provinciales, sin ouyo 
requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Se suscribe en la Contaduría do la Excelentísima Diputación Provincial.
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación. El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiendo hecha la promulgación el día cripoiones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera
en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. (Art; 1.® del Código Civil), de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

nenit h dhbiiu .¿i-ïssi S
Ï ' O al domicilio del interesado, se-

I gún se efectúe en uno u otro si- 
Reglamento de veriftea- j tio, en la forma siguiente : 
clones eléctricas y de re- Para la comprobación de iám- 
gularidad en el suminis- paras en las fábricas y almace*

HONORARIOS

tro dé energía 

(Continuación) -^7 —

' 2.* Cuando se refiera a más 
de una forma de suministro y a 
más de un concepto de tarifica
ción, 100 pesetas.

Tarifa H 
Reconocimiento de instalacio

nes receptoras
Por el reconocimiento de una 

instalación receptora, para apre
ciar si reúne las condiciones re
glamentarias para su aprobación 
o bien como consecuencia de pe
ticiones de partes interesadas:

Potencia de los receptores ins
talados:

nes, se tomarán las muestras en ; 
la forma que determina el artícu- ¡ 
lo 52 del Reglamento, sin que en j 
cada visita pueda percibirse, en j 
concepto de honorarios, más de j 
25 pesetas por marca de lámpa- j 
ras. I

En los comercios al detall, en* j 
tendiendo por tales los que sólo j 
venden al público lámparas suel* 4 
tas, se hará una agrupación por i 
marcas, para llegar a los lotes 
finales, sin que los honorarios m 
totales en cada establecimiento j 
puedan pasar de 25 pesetas. ¡

De una sola fase

Pesetas

De varias fases

Pesetas

CAPACIDAD

Hasta
De 
De

5 kilovatios inclusive 5*00 
10'00 
15*00

15*00
20*00
25*00

5 a
20 a

20 ídem ídem
50 ídem ídem

De 50 a 100 ídem ídem 20'00 30*00
De 100 a 250 ídem ídem 25*00 35*00
De 250 a 5(X) ídem ídem 30*00 45*00
De más de 500 ídem ídem 35*00 50*00

4. Por la determinación del consumo de un receptor de energía 
eléctrica :

Hasta 500 vatios inclusive
Pe 
De 
De

500 a 1.000 id.
1.000 a 4.000 id.

más de 4.000 id.

id. 
id. 
id.

MonortrUí 

Pesetas

Î 6'00 
12*50 
30*00 
65*00

I Tarifa K j
Contrqstación de aparatos 

de medida |

Contrastación de aparatos de | 
medida pertenecientes a un labo* 1 
ratono autorizado o portátiles de 1

I una Empresa, sin deducción de ¡

HONORARIOS

CAPACIDAD
Gorrieata conti

nua 0 alterna 
moaofísica

Pesetas

Oerriente alter» 
na As Tartas 

fases

Pesetas

Hasta 5 kilovatios inclusive 5'00 10*00
De 5 a 20 ídem ídem * 10*00 20*00
De 20 a 50 ídem ídem 1500 - 25 00
De 50 a 100 ídem ídem 30*00 50 00
De 100 a 250 ídem ídem 45*00 65*00
De más de 250 ídem ídem 60*00 80*00

Tarifa M

Tarifa I
Inspección de fraudes

Por la inspección de una ins- j 
talación eléctrica a fin de com- j 
probar una denuncia de fraude, < 
cón formación de acta.

Capacidad de la instalación : i
Honorarios

Pesetas

IB
Î

3 
f

las curvas de errores correspon
dientes:

Amperímetros o voltímetros de 
lectura directa, corriente conti
nua o alterna, 10 pesetas; vatí
metros, 20.

Si se dibujan las curvas, los 
honorarios se duplicarán.

Por la comprobación de apara
tos de cuadro, cuando proceda, 
se cobrarán derechos reducidos 
a la mitad.

i

i

I
Hasta 500 vatios inclusive
De 500 a 1.000 id.
De 1.000 a 4.000 id.
De más de 4.(XX) id.

id. 
id. 
id.

12*50
25*00
40'00
50‘00

■■ ?

Tarifa J
Consumo de lámparas eléc

tricas
Por la determinación del con

sumo de las lámparas eléctricas :
1) Lámparas sueltas :
En el laboratorio oficial, 2‘50 

pesetas; en el domicilio del abo-

Tarifa L

Ensayos eléctricos varios
1. Por la determinación de la 

resistencia interior o la de aisla
miento de un receptor de corrien
te de un solo circuito, 5 pesetas.

Por cada circuito más en que 
se mida dicha resistencia, 3 pe
setas.

2. Por verificar la relación de
un transformador de medida, 10 | 
pesetas. ¡

3. Por verificar la relación denado, cinco pesetas.
2) Lámparas comprobadas un transformador industrial, se ?

en lotes : gún su capacidad de medida:

Rendimiento de máquinas, 
aparatos e instalaciones eléc

tricas

Los honorarios que se deven* 
garán por las operaciones oficia* 
les necesarias para la determina
ción del rendimiento de los gene-

radores, motores, transformado
res, pilas, acumuladores, líneas 
de transporte y demás máquinas 
y aparatos (excepto lámparas) 
eléctricos y sus instalaciones en 
general, se clasificarán, según 
sean de corriente continua o mo
nofásica, o de alterna de varias 
fases, coñ arreglo a la siguiente 
escala:

CAPACIDAD DE LOS APARATOS

Hasta 50 kilovatios inclusive
De 
De 
De

50‘01 a 100 idem Ídem 
100 01 a 250 ídem ídem 
250*01 a 500 ídem ídem

Mayores de 500 kilovatios

HONORARIOS

Monofásica o 
oontlnna

Pesetas

De varias fai

Pesetas

25*00 50‘00
50*00 75*00
75*00 100*00

100'00 125*00
125*00 150*00

Tarifa N
Certificaciones

Diligencias o certificaciones so
bre exactitud de tarifas de sumi
nistro de electricidad o referen
tes a las mismas, 10 pesetas.

Las demás certificaciones soli
citadas por partes interesadas, 
en los casos en que sea proceden
te extenderlas, siempre que el nú-

mero de folios no exceda de cua* 
tro, 25 pesetas.

Por cada folio más, 3 pesetas.
Artículo 87. Cuando de con* 

formidad con lo previsto en este 
Reglamento haya que abonar 
gastos de viaje al personal facul
tativo de las Jefaturas de Indus
tria, se cobrarán las siguientes 
percepciones:
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J^ágina 2 QEICIAL 25 de eneró 1934

Ingenieros Aynáantes
GASTOS DE LOCOMOCIÓN 

Pesetas Pesetas

Por tilómetro en ferrocarril 0‘18 0‘13
Por kilómetro en líneas de autobuses 0‘15 0‘12
Por milla en líneas marítimas 0‘50 0'35

Las locomociones por carrete
ra, en automóvil, no de línea, en 
ios casos que se precise, se co
brarán a razón de 70 céntimos ki
lómetro. Si en un mismo carrua
je, tomado especialmente para 
este fin, hiciesen el viaje más de 
un funcionario, las indemnizacio
nes que les correspondan no po
drán sumarse.más que en las can
tidades suficientes para cubrir el 
coste, según justificantes. Si en 
estos viajes, bien en automóvil o 
ya en otro vehículo, hubiera nfe- 
cesi(W de realizar recorridos 
fuera de la carretera. Los trans

Por menos de tres horas diurnas Í5‘00 10‘00
De tres a cinco horas 20-00 15‘00
De seis a oche ídem 30‘00 20'00
Dieta completa 40'00 25'00

Para computar el número de 
horas se tendrá en cuenta las que 
emplee el funcionario desde la 
salida de su residencia hasta el 
regreso a la misma, no pudiendo 
nunca pasar de 40 pesetas diarias 
el Ingeniero y 2á el Ayudante.

Los gastos de locomoción se 
prorratearán entre las entidades 
que hayan de abonarlos propor- 
cionalmente a las distancias por 
camino directo desde la residen
cia de Ja Jefatura al: lugar de la 
operación,

Los devengos de dietas se dis
tribuirán en proporción a la im
portancia de las operaciones, efec
tuadas, determinada por los ho
norarios correspondientes según 
tarifa.

Artículo 88. En los casos en 
que fós servicios tetígan que ser 
realizados forzosamente durante 
la noche, lOs honorarios, a juicio 
del Ingeniero Jefe, podrán ser 
recargados en un 50 por 100; de
biendo ser advertidos de esta cir
cunstancia previamente los peti
cionarios.

Artículo 89. Los honorarios 

portes especiales para estos ca
sos se tasaráp a los precios loca
les corrientes.

En el caso en que las visitas o 
comisiones exigiesen viajes por 
aviación, los gastas correspon
dientes, se pagarán según justifi
cantes.

Indemnijsacién de estancia
Como remuneración al gasto 

personal habrá una dieta por ho
ras de ausencia o día fuera del 
punto de residencia con arreglo 
a la escala siguiente:

logeiderw Ayudantes

Pesetas Pesetas 

correspondientes al contraste 
anual de los aparatos de un labo
ratorio autorizado y de los portá
tiles de una Empresa, serán a 
cargo de los propietarios de los 
mismos, así como los gastos de 
transporte, cuando sean necesa
rios.

Artículo 90. Los derechos de 
verificación de los contadores y 
los de viajes., en su caso, serán 
satisfechos por los propietarios 
de los mismos, salvo loa casos 
previstos en el aitículo 34; pero 
la Empresa suministradora será 
exclusivamente responsable de la 
colocación de dichos aparatos sin 
verificar, y, llegado este caso, 
quedará obligada a abonar a la 
Jefatura de Industria el doble de 
los derechos, además de la multa 
que por infracción reglamentaria 
señala él* artículo 93 dé este Re- 
glaménto.

Los representantes de Casas 
dedicadas a la fabricación o ven
ta de contadores eléctricos no se
rán responsables, en general, de 
jos contadores que se encuentren 
in^talndos sin verificar; pero es
tarán obligados à enviar a las Je

faturas de Industria correspon
dientes una relación mensual de 
los contadores vendidos para ca
da provincia, en la que se especi
fique la marca, tipo, número de 
fabricación y capacidad, y el 
nombre y domicilio del compra
dor, según datos que éste facilite.

Artículo 91. Los derechos y 
gastos consignados en este Re
glamento por los servicios que en 
el mismo se preceptúan, deberán 
ser depositados en la Jefatura 
dentro del plazo que se señale al 
comunicarle al interesado el pre
supuesto correspondiente, pudién
dose negar aquélla a que se efec
túe el servicio si no se ha cumplido 
tal requisito. Pero si por cual
quier causa se realizara sin el 
previo depósito, y el obligado a 
ello se negara a satisfacer, poste
riormente, los honorarips y gas
tos reglamentarios, el Ingeniero 
Íefe lo comunicará por oficio al 
uzgado, para que se siga proce

dimiento de apremio, como in
fracción o incumplimiento de pre
ceptos reglamentariamente esta
blecidos.

Artículo 92. Las J efaturas da
rán recibos talonarios facilitados 
por el Consejo de Industria de to
das las cantidades que perciban 
por los derechos que en este Re
glamento se les asigna, siendo a 
cargo de los interesados el tim- 

¡ bre correspondiente.

CAPITULO yII
Infracciones de los preceptos 
establecidos en este Reglamen

to.;—Penalidades
Artículo 93. Se faculta a los 

Ingenieros Jefes de Industria, ac
tuando en funciones delegadas dé 
los Gobernadores civiles y en la 
forma determinada por el artículo 
96 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo de In'gé'niéros Industria
les, para aplicar sanciones de 5 a 
100 pesetas en todos aquellos ca
sos de manifiesta infracción de 
Los preceptos de este Reglamento.

Los Gobernadores civiles, a 
propuesta de la Jefaturas de In
dustria,. impondrán las sanciones 
a los productores y distribuido
res de energía eléctrica que no 
cumplan los preceptos estableci
dos para estos suministros, mul
tas que podrán oscilar entre 100 
y 500 pesetas. Contra las resolu
ciones de los Gobernadores po- 

I drán las Empresas entablar re

curso ante la Dirección general 
de Industria, previo depósito de 
la cantidad que importe la multa.

Asimismo las Jefaturas provin
ciales de Industria podrán comu
nicar a la Dirección general las 
resoluciones de los Gobernado
res, en materia eléctrica, que es
timen deban ser nuevamente es
tudiadas y resueltas por dicha 
Dirección, lá que confirmará o 
revocará la del Gobernador.

Artículo 94. Si las infraccio
nes a este Reglamento fuesen 
descubiertas por algún funciona
rio facultativo de la Jefatura, lo 
denunciará por escrito al Inge
niero Jefe, para que éste adopte 
o proponga a los superiores las 
medidas y sanciones pertinentes.

Aitículo 95. Si la Jefatura de 
Industria mandase levantar algún 
contador en virtud de lo dispues
to en este Reglamento y la Com
pañía no cumpliese el mandato 
durante las setenta y dos horas 
siguientes, procederá el personal 
de aquélla a precintar el conta
dor, haciéndolo, constar en un ac
ta que rémitirá a la Autoridad 
competente, quien decomisará 
aquél con arreglo a las disposi
ciones vigentes en materia penal.

Disposiciones generales
a) Aparte de las modificacio

nes que sucesivamente puedan 
producirse en este Reglamento, 
se efectuará dada cinco alÍos, co
mo plazo máximo, «»a revisión 
total del mismo.

b) Quedan derogadas todas 
las disposiciones reglamentarias 
dictadas sobre verificación de 
contadores y suministro de ener
gía eléctrica que se opongan a 
este Reglamento.

Disposición transitoria
Los preceptos contenidos en el 

título III, capítulo 1.®, referentes 
a la venta y comprobación dé 
lámparas eléctricas de incandes
cencia, nó entrarán en vigor has
ta tres meses después dé publi
carse este Reglamento en la «Ga
ceta de Madrid».

(Continuar

Higiene y Sanidad Veterinaria 3075 
-- ----------------------------- -----  

F’x'ovinoia. do L#og;fofi.o--------------------------------------------------- Pbimera quincena dbl mbs db DICIEMBRB dk 1933

quincena expresada.
ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas que han atacado a los animales domésticos en esta provincia, durante la

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

ANIMALES 
... _______  ■ _ . «--«.i.»— «-T—____ Uix—_ i-----

Especie
Enfermos de 
la quincena 

anterior

Invasiones 
en la quince
na de la fecha

Carados
Muertos

O sacrifica
dos

Quedan 
enferntos

Carbunco bacteridiano . Haro Treviana Ovina » 17 » " 17" »

Peste. . .................   . . Arnedo Quel Porcina > > 3 1

Totales . . • • • • » 2t > 20 í 1

Logroño, a 20 de diciembre de 1933..—El Inspector provincial Veterinario, Hilario de Bidasolo,
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Cuerpo de Provincia de Logroño
Ingenieros de Montes

Áfio Mal de im-19S5
i.»ii..nn«i. ■ .«.ami ■ m.».    

CIRCULAR 142
Llegada la época en que ha de 

darse principio a las operaciones 
preliminares para la formación 
del Plan de aprovechamientos en 
los montes públicos de esta pro
vincia, durante el año forestal 
que, principiando el 1.* de octu
bre del actual, termina el de 
septiembre de 1935, y con el fin 
de cumplir lo prevenido en el ar
tículo 37 del Reglamento de 17 
de mayo de 1865, y conciliar en 
lo posible las exigencias del con
sumo y las obligaciones que cada 
monte tenga que cubrir con su 
buena conservación y fomento, 
espera esta Jefatura que ios se
ñores Alcaldes de los pueblos que 
posean montes propios y comu
nes y demás terrenos cataloga
dos como de utilidad pública, le 
remitan antes del día de febre
ro notas exactas de ios aprove
chamientos que en cada uno de 
sus predios se propongan utili
zar, con objeto de tenerlas en 
cuenta al hacer propuestas a la 
Superioridad.

Se advierte a los Ayuntamien
tos tengan presente que si, por 
negligencia, olvido o ignorancia 
de la presente Circular a por 
cualquiera otra causa, dejaran 
de remitir las notas que se piden 
dentro del plazo marcado, perde
rán todo derecho a que les sean 
atendidas ulteriores reclamacio
nes o peticiones de aprovecha
mientos, en armonía con lo esta
blecido en el artículo 88 del cita
do Reglamento y en el 21 del 
Real decreto de 8 de mayo de 
1884.

Al remitir por cada monte la 
nota que anteriormente se men
ciona, acompañarán también una 
relación exacta del número de 
cabezas de ganado mular, caba
llar, asnal, vacuno, cabrío, lanar 
y cerda que existan en cada loca
lidad dueña del monte y sus man
comunados, con objeto de aten
der si el estado del monte lo per
mite al total del ganado de cada 
pueblo.

Para que en las peticiones ha
ya mayor uniformidad, y para 
mayor comodidad de los Ayunta
mientos, se insertan a continua
ción los estados modelos a que 
deberán sujetarse los Secretarios 
al extender las peticiones ante
riormente mencionadas, cuidan
do de consignar el valor de los 
pastos en la correspondiente ca
silla del respectivo estado.

Logroño, 10 de enero de 1934. 
—El Ingeniero Jefe, Jesús Brio
nes.

* * *

Distrito municipal de Partido Judicial de

Pueblo de

RELACION de los tproTeohamientos que el citado pueblo se propone realizar do el Honte deho- 
minado _______  .....

Arboles

Lenas
ESPECIE Número de 

cargas
i&tM

OBJETÓ A QUE SE DESTINAN

Pastos
EN SUBASTA Por el precio de tasación Gratuitos parados ganados 

dé labor

..............

OBSERVACIONES
Oíase de ganado Nim. Clase de ganado Núm. Clase de ganado Núm.

✓

' '■ ■' ......

V.’ B.”
El Alcalde,

a de----------------------- —de 193__
(Firina del Secretario)

(SeUo)
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(lobierno de la provincia
Wegoeiado de minas

274
El Excmo. Sr. Director gene

ral de Minas y Combustibles in
teresa de este Gobierno se haga 
saber a las Alcaldías de la pro
vincia la obligación en que se 
hallan de prestar su concurso 
más eficaz y decidido a cuantas 
indicaciones o instrucciones pue
dan recibir directamente de la 
Sección de Combustibles ó de las 
Delegaciones de la provincia.

Y me dirijo por medio de la | 
presente a todos los señores

• Don Marcelino- Boil Paértolns, mentó y sin excusa ni pretexto j - ----- - . -
alguno y con la mayor diligen- | 
cia, atiendan ' Cuantas indicacio- I 
nes o servicios les sean intere- j 
sados por los organismos arriba ] 
expresados, esperando así lo ha- | 
gan para evitarme toda sanción, j

Logroño, 22 de enero de 1934. 
— E1 Gobernador, Fernando 
Blanco Santamaría.

DELE«AClto HE SERVICIOS 
HIDRÁULICOS DEL ERRO

.AGUAS 250
Don Marcos Muñoz Samanie

go, concesionario del aprovecha
miento, con destino a usos indus- j. 
tríales, de aguas derivadas del | 
río Ebro, en jurisdicción de El- f 
ciego y Lapuebla de Labarca, 
de la provincia de Alava, y Ce- | 
nícero, de la provincia de Lo- | 
groño, otorgado por^Real orden " 
de 22 de octubre de 1930, inserta ‘
en la «Gaceta de Madrid» de 3 de 
noviembre del mismo año, soli
cita que se le conceda autoriza
ción para ampliar hasta sesenta 
metros cúbicos por segundo de 
tiempo el caudal utilizable.

Se proyecta : una presa de de
rivación, emplazada en el misnao 
sitio en que estaba la del molino 
de «El Mocho», con seis com
puertas «Stoney» de 15 metros de 
luz y 5 metros de altura y una 
escala de peces, junt o aL estribo 
izquierdo; la toma de agua al la
do de dicho estribo; el canal de 
derivación de 2.919 metros de 
longitud, en túnel de 2.157 me
tros; la cámara de carga de unos 
1.700 metros cúbicos de capaci
dad; las cüátróiúberías forjadas 
para el servicio independiente de 
sendas turbinas-hélice acopladas 
directamente a alternadores de 
eje vertical de 2.200 kva. dp po
tencia alojados con los transfor
madores y accesorios ei^ una 
central, y el canal de desagüe 
que, recogiendo el caudal del 
arroyo «Valle Andrés», seguirá 
en túnel el curso de dicho arroyo 
hasta el ensanchamiento de éste, 
próximo a la desembocadura del 
Ebro.

El desnivel bruto máximo es 
de 13‘50 metros, y el saltó útil 
ñornaal de 12‘50 metros.

Lo que se anuncia al público 
en cumplimiento dC: lo dispuesto 
en el artículo 19 del Real decreto 
de 7 de enero de 1927, para: que 
cuantos se consideren perjudica
dos por esta petición puedan for
mular en escrito dirigido al De
legado de los Servicios Hidráu
licos del Ebro las reclamaciones 
pertinentes, dentro del plazo de

I treinta días contados a partir del i se fijan en el Reglamento para 
siguiente a la fecha de est^ pu-J dicho servicio, obrante en esta

I blicación, durable cuy o plazo I Secretaría municipal.
estará expuesto al público en las I Serán preferidos los licencia- 
oficinas de la Delegación—Ave | dos del Ejército.
nida de la. República, núm. 20,’ 
primero—el mencionado proyec
to cófe lá fétációñ de los pfópié- 
tarios de los predios y aprove 
chamientos de aguas afectados 
por las obras proyectadas.

Zaragoza, 18 de enero de 1934. 
I —El Delegado, Vicente Núñez.

ndRBMm it lisiirá
r < í ± 262

Juez Municipal de la villa dé 
Bqltafia, ejerciendo las funció 
ciones del de Instrucción de la 
misma y su partido, por vacan
te. 
Hago saber: Que por providen-g - cia dictada en él día de hoy en la । continuación, por si o por ps^so- j 

causa criminal seguida en este j h» legítimamente Ies repre- I 
Juzgado de Instrucción con el I días 28 dd corriente^ j
número 1 del sumario y número | J próximo, en j
2 del rollo de 1933, sobre amena- 1«« horas que se indican, a los ac- | 
zas y uso de arma de fuego sin i la Rectificación del | 
licencia, contra Nicolás León | Gier^ dei mismo y Cía-1 
Fernández, de H6 años de edad, I sificación y Declaración de sol-1 
hijo de Felipe y de Vicenta, ca- | d^^cs, a exponer lo I
sado, practicante, natural de Na- I referente a su inclus.ón en I 
vaiún oartido judicial de Cerve- alistamiento, advirtiéndo-s

Logroño, vecino que füé dé Buer- I ordenadas á
ba, distrito municipal de Faulo, | 
provincia de Huesca, se deja sin | ¿® 2/ febrero 1^5 par 

la«'rFoiikíl»ria<» iníertaq Reclutamiento y Reemplazo del en lá Œoleüne? OfâaîeK de 1 Ejército por ignorarse el panade
en los «Boletines unciales, de , interesados, previnién-

doles, que de no verificarlo así o 
debidaínente representados, se les j 

1 exigirán lajs responsabilidades 4 c------- , . -, , . ,
; que dicho Reglamento propone, : brero próximo, y a las ocho de la 
s instruyéndoles el oportuno expe- i 
? diente de prófugo.

las provincias de Huesca, el 5 de I 
agostó, ÿ en las de Logroño y I 
«Tarragona, - el 8 de agosto del
año 1933, y en la «Gaceta de Ma
drid» del 25 de agosto de 1933, 
página número 688, por haber si
do reducido a prisión, encontrán
dose en la Prisión Provincial ;de 
Huesca.

Dado en Boltaña, a quince de 
enero de mil novecientos treinta 
y cuatro.—Marcelino Buil 
Secretario, Fausto Arnal.

íEl
í

REQUISITORIA
276 5

López de Vicuña Martínez, 1 
Jorge, hijo de Jorge y de Nor- 
berta, natural de Maestu (Alava), 
de estado soltero, de 20 años, me- 

’ cánico, dómiclliado últimaménté 
en Logroño, procesado por aten
tado y otros delitos (sumario 291- 
933);,comparecerá en término de 
diez días ante él Juez de Instrue- 
ción de Ló^óñÓ.r j

Logroño, 20 dé enero de 1934.
—El Juez de Instrucción, Sal
vador S. Teráfl.

nHnlHm MgnlEigil
ANUNCIO 286

Se anuncian para su provisión 
por concurso, por un plazo de 
quince días, a partir de la fecha de 
publicación del presente anuncio, 
tres plazas vacantes de Guardias 
Municipales de este Ayuntamien
to con Servicio nocturno, según 
el turno que se establezcan entre 
ellos, con el haber anual de mil 
ochocientas veinticinco pesetas y 
el 50 por 100 del importe de las 
multas que impongan por infrac
ción de las Ordenanzas Munici
pales y con las obligaciones que

i Cenicero, 23 de enero de 1934. 
_—El Alcalde-Presidente, Julián 
Lagunilla.

QUINTAS
Ignorándose el paradero de los 

mozos que a continuación se de
tallan, comprendidos en el alista
miento del año actual para el. 
Reemplaz<> del Ejército, con arre
glo al caso 5.® del artículo 96 del 
Reglamento de Reclutamiento, 
se les advierte a los mismos, y a 
sus padres, tutores, parientes, 
amos o personas de quien depen
dan, que por el presente se les ci- 

i ta a comparecer en las Casas 
I Consistoriales de sus respectivos 
! Ayuntamientos expresados a

Ayuntamientos y Mosos que : 
se citan 1

¿I
272. Nájera.—José Viniegra 

García, hijo de Eloy y María; 
Santiago Cajidos Guicolea, hijo 
de Romualdo y Rafaela; Luis Or- 1 
tiz de Zárate e Iftana, hijo de Ni- 
colás y Faustina; Francisco Jí- 4 
ménez Duval, hijo de Francisco ? 
y Florentina.-Darán principio los j 
actos: el 28 del actual, a las once, j 
y el 18 de febrero próximo, a las 3 
nueve y medía. I

198. Pradejón.—José Escude- 1 
ro, hijo de Martina y padre des- j 
conocido.—Los actos darán prin- '
cipio a las once de la ínañana.

246. Anguiano.—Angel Gar
cía Prado, hijo de Manuel y Qui
teña: nació el 1.® de octubre de
1913; Evaristo Soto Rueda, hijo J 
de Casimiro y Primitiva: nació el | 
26 de octubre del mismo año. Se 1 
ignora también el paradero de | 
sus padres, tutores o encargados 1 
de quien dependa.—A las diez de i 
la mañana ios actos de los días ¡
28 del presente mes y 11 de fe
brero próximo, y el 18 de igual 
mes, a las ocho de la mañana. ¡

238. Quel.—Evaristo Martí
nez Rada, hijo de Lucas y Salus- 
tiana. Se ignora el paradero de 
sus padres.—Los diferentes actos 
se celebrarán en los días señala
dos, á las nueve de la mañana.

256. Manzanares de Rioja.— 
Francisco Crespo Glera, hijo de 
Tomás y Perpetua.—Darán prin
cipio los actos a las once de la 
mañana. i

243. Medrano.—Julián Rome
ro Cabezón, hijo de Eduardo y 
Lorenza; nació el 6 enero de 
1913.—Los actos comenzarán a 
las ocho de la mañana.

253. Lagunilla del Jubera.— 
Santos Yécora Buzarra, hijo de 
Félix y María.—Tendrán lugar 
los actos a las once de la maña
na. «

208. Aldeanueva de Ebro.— 
Antonio Sáenz Zapata, hijo de 
Teodoro y Leandra.—Los actos, 
a las nueve de lá mañana.

210. El Redal.—Apolinar Cer
meño Muro, hijo de Samuel y 
Maria Pilar.—Los días 28 del ac
tual y 11 de febrero próximo, a 
las doce, y el 18 de febrero, a las 
ocho de la mañana.

292. Cenicero.—Isidoro Azo
fra Cañas, hijo de Pedro y Petra; 
Ataúlfo Lorenzo Pérez Herrero, 
hijo, de Lorenzo y María.

289. Aguilar del Río Alhama. 
—Jacinto Pérez Sarnago, hijo de 
Ágapito y Leona.

199. Herce.—Alfroáisio Jimé
nez Borcbia.—A la hora de las 
nueve, darán principio los actos.

251. Lardero.—Isidro García 
Ruiz, hijo de Juan y Felisa; Be
nito Herrera Gordo, hijo de Ab- 
dón y de Paula.

259. Robres del Castillo.— 
Florencio Heredia Galilea, hijo 
de José y Ambrosia; Pedro Rei
nares, hijo de Eusebio y Macaría; 
Cecilio Aragón Barrio, hijo de
Ezequiel y Felipa. ,

,237. Alfaro.—José Fernández 
Martínez, hijo de Ezequiel y Éus- 
taquia; nació el 17 marzo de 
1913.—A las diez de la mañana, 
el,28 ¿el corriente y el 11 de fe-

mañana él 18 del mismo mes, se 
celebrarán los diferentes actos.

219 Munílla.—Alfonso Sánto- 
lalla García, hijo de Maximino y 
Antonia; también se ignora el pa
radero de sus padres.—A las diez 
de la mañana se verificarán los 
actos indicados,^

287. Muro de Agrias.-—Félix 
Pérez IbergaH.artfn, hijo de Faus
tino y Tomasa; nació el 29 julio 
de 1913 —Los actos darán princi
pio, el 28 del presente mes, a las 
once de la mañada, y el 11 de fe
brero próximo, a las nueve.

ANUNCIO 291
Habiéndose puesto al cobró el 

i arbitrio municipal de «Productos 

I

defCampo», se hace público por 
medio del presente a fin de que 
los contribuyentes forasteros en 
él incluidos puedan hacer efecti
vas sus cuotas dentro del plazo 
de treinta días, en la Recauda
ción municipal, advirtiendo que 
pasado ese plazo sin efectuarlo 
se impondrá a los morosos, sin 
más aviso, los correspondientes 
recargos.

Ruego a los señores Alcaldes 
de Azofra, Alesanco, Cordovín, 
Cañas, Canillas, Villar y Cirue- 
fta den al presente la mayor pu
blicidad posible.

Torrecilla sobre Alesanco, 24 
enero 1934,—El Alcalde, José 
Martínez.

j Imprenta Provincial. — Logroño
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